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Resumen

Con este trabajo se procura leer la acción colectiva de los movimientos sociales desde las ‘gafas’ concep-
tuales clásicas de las políticas públicas, situando a estos actores de movilización política en el proceso de 
la intervención pública y analizado su particularidad en términos sustantivos y procedimentales. El artículo 
pretende realizar dos aportes que, creemos, abonan la discusión respecto a las policías públicas: por un 
lado, aborda el impacto de la acción colectiva y más concretamente el efecto sustantivo prestando atención 
especial a las tácticas que despliegan los movimientos sociales en las diferentes fases de configuración de 
las decisiones públicas; por otro, aporta marcos analíticos útiles para reflexión en torno a la participación 
de las organizaciones populares en implementación de las políticas sociales. 
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Introducción

Existe un amplio consenso respecto a que la ex-
tensión de derechos y la expansión del Estado 
de Bienestar es, en parte, producto de la acción 
de los movimientos sociales, en sentido amplio, 
entendidos como redes de interacción que com-
parten creencias y solidaridad y producen acción 
colectiva en torno a temas conflictos (Diani, 2015). 

Sin embargo, la literatura sobre movimientos so-
ciales ha prestado escasa atención al impacto que 
la movilización social ejerce sobre la definición 
de la política. Sin duda, se trata de dos ámbi-
tos de interés para las ciencias sociales: la ac-
ción colectiva y las decisiones públicas, que están 
intrínsecamente conectadas mediante una relación 
causal (aunque mediatizada) y que sin embargo las 
diferentes disciplinas que se han encargado de su 
estudio han tendido a parcelar para su análisis. 

Con este trabajo se procura leer la acción colectiva 
de los movimientos sociales desde las gafas con-
ceptuales clásicas de las políticas públicas, situan-
do a estos actores de movilización política en el 
proceso de la intervención pública y analizando su 
particularidad en términos sustantivos y procedi-
mentales. Se pretende, pues, poner a dialogar dos 
cuerpos conceptuales y a partir de ello plantear lí-
neas de reflexión y debate respecto a la vinculación 
entre los movimientos sociales y el Estado en las 
arenas de las decisiones públicas. En definitiva, el 
texto es un aporte, teórico y conceptual, a los de-
bates acerca de la participación de los movimien-

tos de base en el perfilamiento de las decisiones 
públicas y la implementación de las políticas, por 
tanto, carece de la pretensión de analizar casos 
particulares, aunque al tratarse de un marco analí-
tico permite interpretar contextos diversos. 

En los primeros apartados conceptualizamos los mo-
vimientos sociales y los campos de estudio que se 
han generado, para centrarnos, en el tercer aparta-
do, en uno de estos campos: los posibles efectos de 
la acción colectiva contenciosa. En el cuarto aparta-
do desentrañamos el efecto sustantivo de la acción 
colectiva: las políticas públicas, poniendo atención 
a los mecanismos y procesos que las generan y a 
la red de actores que intervienen en su producción, 
con especial interés en los movimientos sociales, 
sus particularidades, sus estrategias y especializa-
ción funcional. Finalmente abordamos el problema 
de la participación de los movimientos sociales en 
la implementación de la política proponiendo un 
cuerpo conceptual útil para leer la compleja relación 
entre los agentes de movilización de base y el Es-
tado en el campo de la intervención pública. En las 
conclusiones profundizamos este debate. 

Movimientos sociales: preguntas y 
corrientes de investigación

Entendemos por movimientos sociales, en tér-
minos generales, a la acción colectiva destinada 
a promover o resistir cambios (Turner y Killiam, 
1972) que supone una interacción contenciosa, o 
desafiante, con las elites, los oponentes y/o las 

Summary

This paper seeks to read the collective action of social movements from the classical conceptual ‘glasses’ 
of public policy, situating these actors of political mobilization in the process of public intervention and 
analyzing their particularity in substantive and procedural terms. The article aims to make two contributions 
that, we believe, contribute to the discussion on public policies: on the one hand, it addresses the impact 
of collective action and more specifically the substantive effect, paying special attention to the tactics 
deployed by social movements in the different phases of shaping public decisions; on the other hand, it 
provides useful analytical frameworks for reflection on the participation of popular organizations in the 
implementation of social policies.

Key words: Collective Action; Public Policies; Impact. 



 HERRERA-GUTIÉRREZ - Intervenciones públicas y movimientos sociales

59

autoridades; sostenidos por personas que confor-
man redes de interacción informal y comparten 
creencias, valores y objetivos comunes y un mí-
nimo de coordinación (Tarrow, 1997; Diani, 2015). 

La literatura de movimientos sociales pone aten-
ción a cuatro aspectos básicos de la contienda: el 
porqué, el cuándo, el cómo y el para qué (Calle, 
2007; Navarro y Herrera-Gutiérrez, 2016). La pri-
mera cuestión tiene que ver con las razones de 
la movilización, es decir, la agenda de los movi-
mientos o las demandas de las campañas de pro-
testa. Es el ámbito de estudio que se encargar de 
analizar el proceso mediante el cual una realidad 
social, o necesidad, se construye como problema 
social y se identifica el colectivo afectado por la 
misma. En parte, las corrientes clásicas de mo-
vimientos sociales se han preocupado por esta 
cuestión, así también como la escuela europea. 

Sin embargo, identificar un problema social, que afec-
ta a un colectivo más o menos definido, es elemento 
necesario, pero no suficiente para producir la acción 
colectiva de protesta, se trata pues de identificar, 
también, los factores que facilitan la producción de 
la contienda política y más en concreto de la protes-
ta social. En este sentido, las corrientes de procesos 
políticos y de movilización de recursos prestan aten-
ción al contexto político y las oportunidades que éste 
ofrece para la movilización, la primera, y la variación 
de los recursos disponibles, la segunda; con lo que 
dan cuenta de la producción de la contenida política 
y las luchas populares. Así pues, ambas ofrecen argu-
mentos y andamiajes metodológicos para explicar el 
cuándo se desarrolló la contienda.

Otra línea de trabajo, para los estudios sobre mo-
vimientos sociales, tiene que ver con el cómo de 
la contienda, es decir, la estrategia que despliegan 
los sectores promotores de la contienda. Esto es, 
grosso modo, la construcción cognitiva de la cau-
sa, por un lado, y por otro, los elementos relacio-
nados con la coordinación de la acción colectiva. 
En cuanto a la primera dimensión, concretamente 
se trata de los elementos discursivos con los que 
se construyen marcos interpretativos que tienen 
por finalidad identificar aquello que se denuncia 
(el mal colectivo a evitar o el bien colectivo a 
conseguir), los responsables de ello y la situación 
que pretende alcanzar mediante la cooperación 
en la acción colectiva contenciosa. En cuanto a la 

segunda se trata de definir las estrategias de pre-
sión y las tácticas contenciosas (Herrera-Gutiérrez 
y Navarro, 2017).

Finalmente, la otra gran área de estudio sobre los 
movimientos sociales aborda el para qué de la 
movilización, esto es el impacto, el resultado o 
el éxito de la movilización. Sin duda se trata de 
un aspecto menos desarrollado en la literatura 
especializada, que adolece de estudios empíricos 
sistemáticos que permitan establecer mecanismos 
explicativos contundentes respecto a los efectos 
de la acción colectiva contenciosa. A este asun-
to, en concreto, nos dedicamos en el siguiente 
apartado, aunque a lo largo del artículo nos in-
teresarán diferentes herramientas conceptuales 
producidas para dar solución a una u otra de las 
preguntas señaladas, enfoques o escuelas y que 
nos permitirán desentrañar la compleja relación 
entre el Estado y los movimientos sociales. 

De las transformaciones culturales 
a la responsividad pública: los 
efectos de la acción colectiva

No cabe duda que los movimientos sociales son 
agentes de influencia que ponen en tensión la 
interpretación del status quo dominante y tienen 
por objetivo producir cambios sustanciales en 
el ámbito social y en la política. Aun así, existe 
dificultad de producir estudios sistemáticos que 
den cuenta de estos efectos. Ello, por un lado, 
se debe a que la literatura especializada adolece 
de una teoría de rango intermedio que ofrezca 
marcos analíticos y metodológicos para explicar 
el concepto de éxito de los movimientos socia-
les (Einwohner, 2001). Por otro, pero íntimamente 
relacionado, se debe a las dificultades metodo-
lógicas que presenta el propio objeto, así como 
al peligro de atribuir una relación causal entre la 
movilización social y el cambio observado en la 
sociedad sin garantía científica de ella (Giugni, 
1998; Burstein et al., 1995).

Aun así, algunos autores se esfuerzan por identifi-
car las arenas o ámbitos en los que se espera que 
la acción colectiva de los movimientos sociales, y 
otros actores políticos tenga algún efecto. En este 
sentido, se pueden identificar al menos 4 ámbitos 
en los que impactan la acción de los movimien-
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tos sociales: el simbólico, el institucional, el inte-
ractivo y el sustantivo (Marti-i-Puig, 2016; Ibarra, 
Gòma y Marti-i-Puig, 2002b). Así pues, para dar 
cuenta del efecto simbólico de la movilización, se 
trata de identificar los cambios en el sistema de 
valores, en los imaginarios sociales, en las acti-
tudes, en las opiniones sociales, en las conduc-
tas sociales y colectivas, en la construcción de 
nuevas identidades. Por otro lado, el efecto inte-
ractivo tiene que ver con los cambios producidos 
en las relaciones de fuerza, en las estructuras de 
representación, en los sistemas de alianza, por 
lo que modifica el ambiente político. En cambio, 
el efecto institucional afecta lo procedimental, en 
concreto se trata de identificar la creación de es-
pacios y mecanismos estables de negociación con 
las autoridades o la ampliación de procedimientos 
administrativos. Así pues, mientras que el efecto 
interactivo tiene un impacto en la dimensión in-
formal de la estructura de oportunidades políticas 
(EOP), el institucional lo tiene en la dimensión 
formal. Finalmente, el efecto sustantivo supone la 
modificación de políticas públicas o ampliación de 
derechos (que darán lugar a nuevas regulaciones 
en el ámbito de las políticas). 

Calle (2007) propone un modelo teórico con ras-
gos dinámicos en el que no solo identifica arenas 
o ámbitos en el que la movilización social tiene 
algún tipo de impacto, sino que también propo-
ne un esquema de efecto interactivo entre estos. 
Así pues, los movimientos sociales pueden tener 
efectos (en caso de éxito) en el ámbito político, 
el de los medios de comunicación masiva, en el 

ámbito social o el de la propia reproducción de la 
infraestructura de movimientos sociales. Respecto 
al primero, el político, los efectos pueden produ-
cirse bien en las relaciones con (o entre) las elites 
políticas, bien en las redes públicas más amplias. 
Respecto a los medios de comunicación, el efecto 
buscado es el de instalar los temas y discursos 
en sus agendas, mientras que en ámbito social 
el efecto buscado es incidir en los valores, las re-
presentaciones sociales y la cultura política. Final-
mente, en el ámbito de reproducción se trata de 
identificar efectos en el propio ecosistema de los 
movimientos sociales, por ejemplo, la ampliación 
de la familia de movimientos sociales, la densifi-
cación estructural y cultural de la infraestructura 
de movimientos sociales. 

Tomando en consideración estas aportaciones, 
creemos que los tipos de efectos tienen preemi-
nencia específica y diferida en unos u otros ámbi-
tos o arenas. Así pues, el efecto simbólico tiene 
preponderancia en el ámbito de los medios de 
comunicación masiva y en el social secuencial-
mente, el interactivo en el ámbito político y de la 
reproducción, mientras que el efecto institucional 
tiene privilegio en el ámbito político y, aunque en 
menor medida, en el de la propia reproducción 
de los movimientos sociales. Finalmente, el efec-
to sustantivo lo hace esencialmente en el ámbito 
político, para después afectar el ámbito social, lo 
que constituye, probablemente, la mayor expre-
sión de éxito para estos actores políticos pues 
representa la consecución de la demanda que da 
lugar a la movilización social. 

Figura 1. Efectos y arenas. Modelo para el análisis del impacto de la contienda

Fuente: Herrera-Gutierrez et al (2017)
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En próximos apartados nos detendremos con de-
talle en el efecto sustantivo de la acción colectiva 
y en la configuración de las arenas políticas. 

Decisiones públicas y actores

En este apartado nos centraremos en el impacto 
sustantivo de la acción colectiva de los movimien-
tos sociales. Para ello comenzaremos por situar 
la política, en esta ocasión en tanto policy, para 
abordar luego aspectos centrales de la politics.

No existe una definición univoca de política pú-
blica, sin embargo, hay un amplio consenso res-
pecto a que en su mínima expresión se puede 
entender como acciones (u omisiones) sobre un 
asunto, o problema, considerado de interés pú-
blico. Mas concretamente entendemos a las po-
líticas públicas, acordando con la definición de 
O’ Donnell (1976), como el conjunto de acciones u 
omisiones que manifiestan una determinada mo-
dalidad de intervención del Estado en relación a 
una cuestión, que concita el interés, la atención y 
movilización de otros actores del tejido social. Así 
pues, estas decisiones (de acción u omisión) son 
el producto de las luchas que libran, en la arena 
pública, diferentes actores sociales, económicos y 
políticos por imponer sus intereses, valores, pre-
ferencias y visiones sobre el problema. Su dimen-
sión es pública por el tamaño del agregado social 
sobre el cual coinciden, pero sobre todo por su 
carácter imperativo, siendo este revestido de la 
autoridad legítima y soberana del poder público 
(BID, 2006).

Con independencia del asunto o problema a re-
solver, la política, en una sociedad histórica como 
la presente, cumplen 4 funciones que garantizan 
la reproducción de la sociedad capitalista: acondi-
cionamiento, inversión, compensación y cohesión. 
En cuanto acondicionamiento, se trata de inter-
venciones que modifican el contexto para garanti-
zar la producción y su circulación, ese es el funda-
mento de la inversión en carreteras, vías férreas, 
aeropuertos. Pero la reproducción de la sociedad 
capitalista es posible si existe una inversión en 
capital humano, esto es en educación, salud, vi-
vienda lo que garantiza que la población esté en 
condiciones óptimas para vincularse al mercado 
laboral y ofrecer la fuerza de trabajo. Estas dos 

funciones son las que más claramente contribu-
yen a que la relación social capitalista se perpe-
túe (O’ Donnell, 1978); pero para que sea soste-
nible es necesario que se atienda a la compen-
sación social, esto es la articulación de redes de 
protección que dé respuestas frente a los riesgos 
sociales y, finalmente, que se busque la cohesión 
social que va a promover la legitimidad de un 
sistema inherentemente desigual (Isuani, 2004).

Además, las políticas cumplen una función en re-
lación a quien las ejecuta, en tanto que contribu-
yen a la reproducción de las posiciones de poder 
facilitando el mantenimiento, en términos gene-
rales, el mantenimiento de los gobiernos que la 
implementan (Franco, 2002; Isuani, 2004). 

Movimientos Sociales: regularidades y 
particularidades de los agentes de movilización 
socio-política 

Los actores que forman parte de entramado de 
relaciones de fuerza e interactúan en las arenas 
donde se toman las decisiones públicas represen-
tan intereses y persiguen objetivos que procuran 
priorizar haciendo uso de sus recursos; asimis-
mo en el proceso poseen perfiles determinados 
y asumen roles diferenciados (Subirat y Dente, 
2014). Ninguna de estas dimensiones analíticas es 
estática y se configuran en función a cada asun-
to, sin embargo, existen ciertas regularidades que 
responden a las características intrínsecas y/o sus-
tanciales de los actores. 

Los movimientos sociales poseen voluntad de inter-
venir en la política incidiendo así en la gestión de un 
conflicto social, de ahí que forman parte de la red de 
actores que, mediante complejos mecanismos de in-
fluencia, configuran lo que damos en llamar políticas 
públicas. De hecho, entendemos que son actores 
políticos (Ibarra, Gòma y Marti-i-Puig, 2002a), pues 
se trata de sujetos colectivos de carácter movi-
lizador (y por tanto un espacio de movilización) 
que persiguen objetivos de cambio a través de 
acciones (generalmente no convencionales) y para 
ello actúan con cierta continuidad a través de un 
alto nivel de integración simbólica y un bajo nivel 
de especificación de roles, a la vez que se nutren 
de formas de acción y organización variable. En 
el marco de las políticas públicas el perfil que 
asumen es el de representantes de intereses co-
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lectivos, es justamente la transversalidad de sus 
discursos, que siempre son temáticos, uno de los 
rasgos distintivos de estos agentes de movilización. 

Se diferencian de los representantes de intereses 
sectoriales por su orientación al poder, carac-
terizada por el enfrentamiento y la vocación de 
provocar el cambio. También se distinguen por 
su débil estructuración orgánica, que es horizon-
tal, variable, informal y reticular, así como por la 
naturaleza de sus recursos, que son de carácter 
simbólico y se apoyan en el compromiso de am-
plias bases sociales, lo que les dota de una ca-
pacidad de movilización social mayor que la de 
otros agentes de movilización (como los partidos 
políticos y los grupos de interés). De ahí que su 
ámbito preferente de intervención sea la política 
no convencional y su principal estrategia la con-
tienda social, o protestas si se prefiere, antes que 
la negociación o el lobby. 

En cuanto a los objetivos, en el caso de estos ac-
tores suelen ser más de contenido que de proce-
so. Es decir, con regularidad están más orientados 
a los problemas y sus soluciones que a influir en 
lo relativo a las relaciones y equilibrios con otros 
actores. 

En cuanto a los roles que suelen asumir los Mo-
vimientos Sociales, en el ámbito de las políticas 
públicas, con frecuencia es el de promotores, im-
pulsando una innovación social, o bien el de opo-
sitor, resistiéndose a nuevas regulaciones frente 
a una situación-problema. En el primer caso, des-
pliegan campañas contenciosas proactivas, persi-
guiendo la ampliación de derechos y beneficios; 
y en el segundo, reactivas oponiéndose a trans-
formaciones que son evaluadas como perjudicia-
les para el colectivo que representan. En menos 
ocasiones asumen roles de aliados, poniendo sus 
recursos al servicio de otros actores que promue-
ven, o incluso se oponen, a nuevas regulaciones. 
Y, por su constitución y características, nunca ten-
drían la función de pivotar la política, es decir, de 
asumir el rol de director, o mediar, es decir, influir 
en los aspectos procedimentales. 

En definitiva, estos actores, se diferencian al me-
nos por tres grandes rasgos, su estructura orga-
nizativa, más o menos formalizada, los recursos 
que promueven, y por la eficacia en unas u otras 

arenas. Así pues, los grupos de interés, presentan 
una estructura organizativa formalizada, no persi-
guen participación directa de las bases sociales a 
las que representan, poseen posiciones estraté-
gicas que les permiten accesos a centros de de-
cisión mediante el uso de tácticas de looby, su 
principal estrategia, y en segundo lugar la protes-
ta. En el caso de los partidos políticos coinciden 
con los anteriores en la estructura organizativa 
formalizada, mientras que sus principales recur-
sos son los apoyos electorales y la participación 
esporádica de sus bases en procesos instituciona-
les. Su principal estrategia, en cambio, es ocupar 
cargos públicos (Rucht, 1999; Ibarra, et.al. 2002a). 
Ambos se mueven con mayor frecuencia y destre-
za en la arena de la contienda contenida, aunque 
no de forma exclusiva (Herrera-Gutiérrez y Nava-
rro, 2017). Finalmente, los movimientos sociales 
presentan una estructura organizativa reticular 
sin afiliaciones formales a la red cuyo principal 
recurso es la participación directa de sus bases 
sociales, por lo que la estrategia que desarrollan 
con mayor frecuencia es la protesta (Rucht, 1999; 
Ibarra, Gòma y Marti-i-Puig, 2002a); así pues, su 
ámbito natural es la contienda transgresiva (He-
rrera-Gutiérrez y Navarro, 2017).

De la identificación del problema a la definición 
de la intervención: el ciclo de la política y las 
tácticas de los movimientos sociales

Ahora bien, si las políticas públicas se van coci-
nando en fases o momentos analíticamente iden-
tificables, los movimientos sociales deben desa-
rrollar labores especificas en cada uno de esos 
momentos, puesto que el objetivo es particular en 
cada una. En este apartado nos interesa desentra-
ñar las labores que desarrollan los movimientos 
sociales en cada momento del ciclo de las políti-
cas públicas. En concreto nos centraremos en la 
construcción del framing y definición de las tácti-
cas contenciosas. 

Ya hemos señalado que el efecto sustantivo en 
el ámbito político, de la acción colectiva de los 
movimientos sociales, tiene como producto deci-
siones en relación a la resolución de las deman-
das que han movilizado los actores involucrados 
en la contienda; en otras palabras: las políticas 
públicas. También se ha indicado que los acto-
res involucrados en la definición de estas poseen 
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recursos disímiles y diferentes relaciones de fuer-
za. Sin embargo, el éxito no depende sólo de las 
estrategias, tácticas y posiciones de poder de los 
actores del tejido social (grupos de interés, movi-
mientos sociales, partidos políticos), sino también 
de las dimensiones básica de la EOP: la apertura 
del sistema político y la posibilidad de acceso del 
contexto político (Herrera-Gutiérrez, 2010; 2012; 
Navarro y Herrera-Gutiérrez, 2012). Ello no solo 
daría cuenta de las facilidades para coordinar la 
acción colectiva contenciosa, sino también la fac-
tibilidad de éxito. Es decir, cuanto más abierto 
el sistema para instalar temas y cuanto más ac-
cesible la dimensión dinámica de la EOP, mayor 
posibilidad de éxito para los actores políticos de 
la contienda. 

Ahora bien, la elaboración de una política pública 
supone un proceso que consta, grosso modo, de 
una fase de reconocimiento de un problema social, 
una de inclusión en la agenda política, otra de prio-
rización del asunto y finalmente la definición del 
modo en que se abordará el problema. En estas pri-
meras fases del clásico ciclo de la políticas públicas. 
En estos diferentes momentos los actores políticos 
desarrollan distintas estrategias para influir en su 
resolución atendiendo a sus recursos, capacidades 
y especialización. También para los movimientos so-
ciales cada una de estas fases supone un desafío 
al que responden desarrollando tareas específicas y 
desplegando estrategias diferentes, veamos a conti-
nuación la especificidad de sus actividades en cada 
fase de desarrollo de la política. 

Figura 2. Momentos para llegar al diseño de la política pública

Fuente: Elaboración propia 

Cualquier política pública comienza con la cons-
trucción de una situación como problema social. 
En esta fase el empresariado político de los mo-
vimientos sociales desarrolla una intensa labor de 
framing mediante la cual se elaboran los marcos 
interpretativos que permitirán explicar el proble-
ma, definir el colectivo afectado (del modo más 
amplio posible) y señalar a los responsables de 
la situación no deseada. La elaboración de estos 
elementos cognitivos es uno de los procesos que 
se desarrollan al interior de los movimientos y 
que no carecen de tensión y conflicto. Se trata de 
una tarea central en la promoción de la contienda 
política que permitirá no solo establecer un dia-
logo público con las autoridades, sino también 
procurar apoyos en los públicos e influir en las 
actitudes y opiniones de la sociedad. De hecho, 
los movimientos sociales procuran involucrar a 

terceros actores en el conflicto como herramienta 
para intensificar la presión hacia el gobierno en la 
toma de decisiones públicas (Lipski, 1968), estos 
son los medios de comunicación, los partidos po-
líticos y el público en general. 

Así pues, especializan sus discursos atendiendo 
a las carteristas de las diferentes arenas públicas 
identificando los grupos de competidores, audien-
cias y guardianes de cuya interacción resultan las 
agendas en las que se incluyen los temas de re-
levancia (McCarthy, Smith, y Zald, 1999). De tal 
modo que cabe diferenciar al menos cuatro tipos 
de agendas con prioridades, formatos y lógicas es-
pecíficas: a) la agenda de los medios como colec-
ción de temas que reciben atención de parte de 
los medios masivos de comunicación; b) la agenda 
pública, constituida como conjunto de problemas 
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que un público amplio considera relevante; c) la 
agenda electoral que reúne el grupo de temas 
conflictivos que se recogen en los programas elec-
torales o al menos en las presentaciones de los 
candidatos; y d) la agenda gubernamental, que se 
conforma con el conjunto de temas que han lo-
grado superar barreras y se instalan en las arenas 
políticas. Lograr presencia en la agenda guberna-
mental supone haber ingresado con éxito a las 
anteriores (McCarthy, Smith, y Zald, 1999). 

La construcción de los marcos interpretativos y la 
penetración de las agendas públicas es un mo-
mento neurálgico, pues supone la construcción 
de un asunto o tema presente en determinada 
sociedad en un problema público; pero también 
supone el despliegue de la dimensión simbólica 
que orientará el resto de decisiones estratégicas 
en relación a la campaña contenciosa.

La siguiente fase supone trabajar para que el 
asunto sea reconocido como ámbito susceptible 
de intervención pública, en este sentido no se tra-
ta sólo de procurar que el issue se instale en la 
agenda política, reclamando una decisión públi-
ca al respecto, sino también influir en el tipo de 
solución que se le debe dar a dicho problema. 
Es decir, se trata de injerir en la especificidad de 
la intervención pública que desarrollará el Esta-
do sobre ese problema social, atendiendo a los 
mecanismos y efectos que esa intervención pue-
da tener sobre el colectivo afectado (Aquin, 2001; 
2003; Aquin, Acevedo y Rotondi, 2002).

Estos dos momentos, la construcción de un pro-
blema y la definición de la solución adecuada, 
aunque parecen similares son intrínsecamente 
diferentes y generan tensiones y controversias 
incluso dentro del propio movimiento social. Pen-
semos, por ejemplo, en el debate que se viene 
produciendo en España en torno a la prostitución 
dentro del propio movimiento feminista que no 
llega a un consenso respeto a la regulación o abo-
lición de esta práctica (Blanco, 2017; Pomares, 
2020; Almirón Mengíbar, 2020).

Ahora bien, para que un problema sea calificado 
como público, digno de atención y susceptible de 
entrar en la agenda política, debe de tratarse de 
una cuestión de carácter controvertido y polémico, 
así pues, sólo si son potencialmente conflictivos 

tendrán la capacidad de transformarse en asuntos 
de interés gubernamental (Bardach, 1998). Esto 
es, mientras más visible y dramática sea la expo-
sición de un issue, mayor será la posibilidad de 
atraer la atención del público y hacerlo tratable 
por el gobierno (Downs, 2003). Aquí es donde 
la definición de las tácticas contenciosas cobra 
relevancia. 

Nos referimos, concretamente, a la producción de 
eventos de protesta, entendiendo como tal a la 
acción colectiva coordinada que supone tanto un 
esfuerzo de movilización, como de coordinación 
(Tarrow, 1990) para expresar una disconformidad 
con cierto estado de cosas que son percibidas 
como problemas sociales y/o políticos por parte 
de quien protagoniza el evento y, por tanto, entra-
ña un proceso de interacción socio-política entre 
-al menos- dos actores, el actor demandante y el 
actor demandado y del que el Estado es parte in-
trínseca bien como parte, bien como juez (Jenkins 
y Klandermans, 1995). Se trata de un tipo de ac-
ción colectiva directa y pública que entraña algún 
nivel de alteración y tiene por fin último la influen-
cia política; por tanto se entiende que la política 
es un elemento constitutivo de la contienda, lo 
cual posiciona al gobierno como parte del conflic-
to (Jenkins y Klandermans, 1995). En definitiva, su 
objetivo es influir en los procesos políticos, esto 
es, en la toma de decisiones colectivas que afec-
tan al conjunto de la sociedad o a una parte de 
ésta (Tarrow, 1999). 

Definir la táctica contenciosa, o modalidades de 
protesta si se prefiere, es una actividad específica 
que se dirime al interior de los movimientos y ello 
supone un proceso de evaluación de las oportuni-
dades que ofrece el contexto político (represión, 
tolerancia, apoyos de elites políticas, debilidades 
y fracturas al interior del gobierno) y de los re-
cursos con los que cuenta el propio movimiento 
(densidad de sus redes de colaboración, amplitud 
de sus bases, información, capacidad). Esta eva-
luación es el insumo para definir una forma de 
protesta concreta. Della Porta y Diani (2006) des-
tacan que a la definición de las tácticas conten-
ciosas, o forma de protesta, subyace una lógica 
específica: del daño, del número o del testimonio. 
La lógica del daño consiste en producir perjui-
cio material (por ejemplo, cortes de ruta, huelgas, 
destrucción de material). La lógica del número su-
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pone alterar las rutinas diarias mostrando el apo-
yo social que poseen los disidentes, al exponer 
públicamente el número de seguidores y simpa-
tizantes con los que se cuenta, o incluso, como 
mecanismo de presión frente a las autoridades 
públicas en tanto esos apoyos son potenciales 
apoyos electorales (marchas, concentraciones). 
Finalmente, la lógica del testimonio implica la de-
mostración de ciertos valores y cultura alternativa, 
es decir, pretende trasmitir un mensaje mediante 
el uso de formas de protesta con altos contenidos 

simbólicos (performances creativas, ocupaciones 
de espacios públicos, clases en la calle). 

Finalmente, el movimiento invierte energías orga-
nizativas en influir para que el asunto de su inte-
rés sea priorizado, reclamando por la urgencia de 
las decisiones orientadas a su intervención y man-
tener el interés en él. En este último momento el 
targets de los movimientos no es sólo el Estado 
sino también la sociedad, ya que se pretende mo-
dificar representaciones sociales sobre el asunto. 

Figura 3: Política y especialización de la actividad al interior de los movimientos sociales

Fuente: Herrera et al, (2017) 

Tensiones en la implementación de 
la política: entre la cooperación y 
cooptación

Hasta aquí hemos visto los procesos y mecanis-
mos que dan lugar a la conformación de las de-
cisiones públicas y el papel de los movimientos 
sociales, sus rasgos específicos y las tácticas que 
despliegan para influir en la definición de la polí-
tica. Ahora bien, en el momento de la implemen-
tación también tienen los movimientos sociales 
un papel preponderante, lo que está en discusión 
tanto en el ámbito de la reflexión académica como 
en el plano de lo político. 

Para nutrir este debate, a ratos acalorado, convie-
ne recuperar la perspectiva de la movilización de 
recursos y, en concreto, el enfoque de la infraes-

tructura de movilización que nos permitirá anali-
zar, desde otros marcos teóricos, la relación de 
los movimientos sociales y las políticas públicas 
en la fase de implementación. 

Para explicar la movilización social, la corriente de 
movilización recursos (McCarthy et al., 1977), otor-
ga privilegio metodológico a los recursos con los 
que cuenta el actor colectivo, o más concretamen-
te a la variación en el flujo o stock de recursos a 
los que puede acceder para coordinar y promover 
acción colectiva. Se refieren a recursos materia-
les y simbólicos, esto es: dinero, infraestructura, 
bienes, información, experiencia, contactos. Pero 
sobre todo se pone énfasis en las bases sociales 
y sus redes de micromovilización. De ahí la impor-
tancia de desentrañar la infraestructura de movili-
zación de una sociedad determinada y conceptua-
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lizar las familias de movimientos que conviven y 
establecen complejas dinámicas de cooperación/
competición. 

Entendemos por infraestructura de movilización al 
conjunto de movimientos (y contravientos) socia-
les de una sociedad histórica determinada, y por 
familia de movimiento al “conjunto de movimien-
tos coexistentes, que, independientemente de 
sus objetivos específicos, tienen valores básicos 
y solapes organizativos similares, y en ocasiones 
incluso pueden unirse para campañas comunes” 
(Della Porta y Rucht, 1991, 4). Cuando nos referi-
mos, por ejemplo, al movimiento por los derechos 
humano, o al movimiento ecologista, estamos re-
firiéndonos a esa compleja red de organizaciones 
que sostienen una idea de cambio básica y co-
mún; es decir, estamos haciendo referencia a una 
familia de movimiento. 

Con el objeto de aclarar su compleja complexión 
reticular, conviene retomar la propuesta analítica 
de Kriesi (1997) que clasifica las organizaciones 
relacionadas con un movimiento, es decir que for-
man parte de la familia, a partir de dos dimen-
siones, a) la orientación: a la ciudadanía o a la 
autoridad y b) la participación de las bases. 

Estos criterios clasificadores permiten identificar 
cuatro espacios de atributos que dan lugar a ti-
pos de organizaciones. En la parte inferior se ubi-
can los tipos de organización cuyo accionar está 
orientado a influir en las autoridades públicas. En 
el cuadrante izquierdo, de parte inferior, identifi-
camos aquellas organizaciones que persiguen me-
tas políticas relacionadas con la idea-motivo del 
movimiento, pero que no recurre a la movilización 
de sus bases para conseguirlo. Se trata de orga-
nizaciones que utilizan canales formalizados de la 
política y despliegan estrategias de presión y lo-
bby, desarrollando, así, una contienda contenida 
en términos de McAdam, Tarrow y Tilly (2005). Se 

trata, por ejemplo, de partidos políticos o plata-
formas electorales que apoyan y canalizan, en la 
arena parlamentaria, la agenda del movimiento. 
Todos ellos son organizaciones de representación 
política. 

En el cuadrante derecho de la parte inferior se 
sitúan las organizaciones de movilización políti-
ca; se trata de agrupamientos que persiguen ob-
jetivos políticos mediante la movilización de sus 
miembros y para ello utilizan diferentes reperto-
rios contenciosos, impulsan campañas y además 
recurren a estrategias contenciosas transgresivas. 
La literatura especializada las denomina organiza-
ción de movimientos social. 

En la misma ala pero en la parte superior, se ubi-
can aquellas que persiguen la consecución de los 
ideales-motivo del movimiento mediante la au-
toayuda y el altruismo. Al igual que las anteriores, 
cuentan con la participación de sus bases, pero 
en este caso tiene una orientación más bien clien-
telar. Este tipo de asociaciones (asociaciones de 
movimiento o grupos de autoayuda) contribuyen 
a la generación de consenso o, si se prefiere, la 
activación de compromiso para la consecución de 
sus objetivos políticos. 

Finalmente, con la misma orientación hacia las 
bases, pero con menor participación de estas, se 
localizan las organizaciones de servicios. Se trata 
de organizaciones, más o menos formales, que 
contribuyen a la causa del movimiento, que sin 
estar directamente vinculadas al proceso de movi-
lización que canaliza la acción colectiva, proveen 
al movimiento de recursos que permiten mejorar 
la organización social de este. Como caso ejem-
plar podemos hablar de medios de comunicación 
que simpatizan y radian la agenda y los marcos 
interpretativos del movimiento, centros de estu-
dio y otras asociaciones cívicas que apoyan y fa-
cilitan recursos diversos. 
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Este esquema nos sirve para pensar cualquier 
infraestructura de movilización, podríamos, por 
ejemplo, centrarnos en la Argentina de la década 
del 20 (del corriente siglo) y clasificar la compleja 
trama organizativa de la familia de movimiento de 
los derechos humanos, o la familia del movimien-
to de desocupados; pero también nos sirve para 
pensar en la infraestructura organizacional de la 
familia del movimiento de indignación de más re-
ciente articulación en España. 

Las organizaciones que se ubican en el cuadrante 
inferior, es decir, que su labor va orientada a las au-
toridades públicas, desarrollan una intensa actividad 
en la fase de identificación del problema, jerarqui-
zación de la decisión pública y definición de la in-
tervención pública. Y ello con independencia de los 
niveles de participación que van a requerir de sus 
bases, en cualquier caso, esta dimensión va a condi-
cionar la estrategia y táctica que despliegue, que po-

dríamos resumir en dos polos: negociación o belige-
rancia política. Sin embargo, las organizaciones de 
la familia cuya labor se orienta preponderantemente 
hacia sus bases están preparadas para involucrarse 
en la fase de implementación, ya sea ofreciendo ser-
vicios o generando acción colectiva de autoayuda. Y 
para ello requieren de recursos que suelen captar de 
la propia política pública en cuestión. 

Así pues, la observación, aunque no sistemática, 
de las asociaciones de movimientos y de la cre-
ciente configuración de diversos agrupamientos 
que tienen por objetivo movilizar la acción colec-
tiva hacia la producción de bienestar social (de 
forma especial para la cobertura de necesidades 
de vivienda, trabajo y consumo básico)y el éxi-
to que estas tiene en términos de “activación de 
compromiso” (Gamson, 1975) pone de relieve su 
importancia en la reconfiguración de los sistemas 
locales de bienestar. 

Figura 4. Infraestructura de movilización de una Familia de Movimiento Social

Fuente: Elaboración propia a partir de la Tipología de organizaciones de Kriesi (1999: 223)
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Está claro que aun cuando se trata de actores 
sociales que de forma informal asumen funcio-
nes otrora exclusivas de los servicios sociales 
públicos, por ejemplo, modifican las dinámicas 
socio-políticas que subyacen a los sistemas lo-
cales de bienestar. Es en este sentido es que la 
creciente diversificación y densificación de la in-
fraestructura organizativa de cualquier familia de 
movimiento es un aspecto de sumo interés, no 
sólo para los estudios sobre movimientos sociales 
sino también para las perspectivas analíticas que 
atienden a los sistemas de bienestar social.

En definitiva, la literatura sobre movimientos so-
ciales, al menos en su versión anglosajona, viene 
destacando el complejo entramado organizativo 
que sustenta una familia de movimiento social y 
señalando la actividad de las organizaciones que 
producen o distribuyen bienes y servicios como 
nudos necesarios en la red; y ello no solo por su 
labor de cara a la ciudadanía sino también el rol 
que desarrolla de cara a la sostenimiento de la 
familia, en tanto que construyen consensos social 
y con ello amplían las bases de participación acer-
cando las expectativas de los potenciales apo-
yos a los umbrales de participación (Granovetter, 
1990). 

Por otro lado, cabe introducir en el debate la cues-
tión de la institucionalización de los movimientos 
sociales, la evidencia apunta a que este proceso 
formaría parte de su ciclo de vida, es decir, no se 
trata solo de su diversificación organizativa, en los 
términos expuestos más arriba, sino también de 
una tendencia hacia la especialización. La escuela 
europea viene aportando estudios que ponen de 
relieve la tendencia a la profesionalización de los 
movimientos sociales una vez superada la fase 
de mayor desafío mediante la acción colectiva de 
protesta (Kriessi, 1999). Esto es que la infraes-
tructura organizativa del movimiento tendería a 
diversificar el entramado de agentes de represen-
tación de intereses, por ejemplo, en el ámbito par-
lamentario como el ya consolidado Partido Verde, 
para el caso del Movimiento Ecologista almenan; 
o, más recientemente, Podemos como expresión 
del joven 15M en las instituciones gubernamen-
tales españolas. También en América Latina hay 
ejemplos empíricos de estos procesos, como es el 
caso de Bolivia, Argentina, Ecuador, Brasil. Pero 
también estos movimientos se profesionalizan 

ampliando el espectro de organizaciones de apo-
yo que brindan soporte técnico, algunas ONG son 
expresión de este proceso (Amnistía Internacional, 
por citar un ejemplo). 

En el caso latinoamericano se viene llamando 
la atención respecto a la institucionalización de 
aquellos movimientos que se aglutinan tras la di-
mensión materialista, en términos de Inglehart 
(1977), es decir sostienen demandas asociadas 
a la seguridad y la reproducción cotidiana de la 
existencia. Las evidencias mostrarían, que, en 
este contexto, se han fortalecido las organizacio-
nes de servicio asociadas a estos movimientos, 
colaborando estrechamente con el Estado en la 
distribución de bienes y servicios (Lozano, 2016; 
Natalucci, 2011; Torres, 2020); por tanto, de los 
cuatro ejes que conforman la infraestructura orga-
nizativa de la familia de movimiento se consolida 
aquel que tiene una clara orientación a las bases 
sociales y que cuenta con mayor participación de 
estas. Mas concretamente, estos movimientos, a 
través de sus organizaciones de servicio, coope-
ran con el Estado en la implementación de la polí-
tica, la inquietud que surge es si tal colaboración 
se realiza en detrimento de la presión que se es-
pera de sus organizaciones.

Conclusiones

Más arriba se ha reflexionado sobre el impacto 
de la acción colectiva de los movimientos socia-
les y las arenas en las que tienen efecto. Si bien 
el efecto simbólico supone transformaciones so-
ciales relevantes, es la búsqueda del efecto sus-
tantivo lo que pone en movimiento a un sector 
de la sociedad. Es decir, la acción colectiva de 
movimientos sociales está orientada, fundamen-
talmente, a conseguir influir en la definición de la 
política pública. 

También nos hemos detenido en analizar la for-
mulación de las políticas como un proceso que 
comienza estableciendo el status público de un 
asunto, es decir construyendo un problema que 
requiere de intervención pública, para luego defi-
nir la forma de abordarlo (soluciones posibles) y 
jerarquizarlo en la agenda de decisiones públicas. 
Hemos abordado la discusión respecto a los ac-
tores que pugnan por imponer visiones, valores e 
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intereses, particulares o colectivos, en el proceso 
de definición de la política. Nos hemos detenido 
en analizar las características de los movimientos 
sociales y las estrategias y tácticas que desplie-
gan en cada una de las fases antes señaladas. 

Finalmente hemos abordado el debate en torno a 
la participación de los movimientos sociales en la 
fase de implementación de la política, y es aquí 
donde hay mucha tela por cortar. Mientras que 
existe un gran consenso respecto a la bondad de 
los movimientos sociales orientados a conseguir 
efecto sustantivo, es decir la definición de políti-
cas públicas que den las respuestas deseadas a 
los problemas señalados, su actividad en la im-
plementación de las mismas es mirada con recelo. 

En el texto se ha presentado un marco conceptual 
que permite leer esta situación desde la perspec-
tiva de la movilización de recursos y que aporta 
herramientas analíticas para interpretar esta par-
ticipación de los movimientos sociales en la im-
plementación de la política. Poniendo atención 
en la infraestructura de movilización y en las re-
des organizativas que conforman una familia de 
movimientos sociales, parece obvio que la parti-
cipación de los movimientos sociales en esta úl-
tima fase, que conecta la política (en su sentido 
más amplio, como policy y como politics) con 
la ciudadanía, no solo es apropiada sino tam-
bién necesaria, por dos razones al menos. Por 
un lado, la familia del movimiento cuenta con un 
sector organizacional cuya característica sustan-
cial es la orientación a las bases sociales, a los 
grupos que defienden y representan, mediante 
la producción y/o distribución de bienes y servi-
cios. Por otro lado, es justamente esta pata de 
la familia de movimiento la que va a garantizar 
los flujos de recursos necesarios para sostener 
la acción colectiva y en definitiva la legitimidad 
y consenso de los sectores que representa. ¿Se-

rán desproporcionados los juicios, académicos o 
políticos, respecto a que la cooperación de los 
movimientos sociales en esta fase de la políti-
ca supone hurtarles libertad para defender sus 
agendas? ¿Será inapropiado entender esta vincu-
lación desde la perspectiva del clientelismo polí-
tico? Creemos que sí. 

Sin duda cabe preguntarnos en qué medida las 
tendencias a la profesionalización y a la institucio-
nalización afectan la capacidad reivindicativa del 
movimiento social y si en este caso perdería recur-
sos o fuerza de presión en la arena de definición 
de las decisiones públicas. La hipótesis que ma-
nejamos es que ganarían en capacidad de influen-
cia y negociación. En todo caso, los movimientos 
sociales pueden sostener los desafíos frente a las 
autoridades en lo que respecta tanto a la definición 
del problema y la intervención, como a la jerar-
quización del asunto y al mismo tiempo cooperar 
en la fase de implementación y, por tato, no es 
real la tensión entre confrontación/cooperación, en 
tanto sería posible que la especialización organi-
zativa del sector de movimiento social permitiría 
jugar con las cartas adecuadas en cada partida. En 
cualquier caso, responder a esta inquietud requiere 
estudiar casos específicos en contextos concretos 
para avanzar en la construcción de marcos teóricos 
que permitan comprender los efectos de la institu-
cionalización de los movimientos sociales.
 
Para terminar, sólo cabe recordar las palabras de 
Tilly “casi todos los mecanismos causales claves 
que propician la democracia implican (…) con-
tienda popular como correlato, causa y efecto” 
(2005,43). Es decir, en última instancia, estudiar 
la contienda política no es más que abordar el 
problema de la compleja relación entre sociedad 
civil - gobierno, o la acción colectiva y las políticas 
públicas. Este es el gran desafío para quienes es-
tudiamos las políticas y los movimientos.
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